
 

Orden del Día 
 

Sesión Pública Ordinaria que celebra la 
Quincuagésimo Sexta Legislatura 

del Honorable Congreso del Estado  
Libre y Soberano de Puebla. 

 
 

Lunes 31 de Octubre de 2005 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 
 

1. Lectura del Acta de la Sesión Pública Ordinaria del pasado 
jueves 27 de octubre de 2005. 

 
2. Lectura de los Ocursos presentados por los CC. Osvaldo 

Sánchez Gómez, Fernando Villa Salas y José Alonso Trujillo 
Domínguez, por los que solicitan se les conceda la calidad de 
poblano. 

 
3. Lectura del Oficio 548/2005/P enviado por el Lic. José Manuel 

Cándido Flores Mendoza, Presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Puebla, por el que remite 
recomendación 51/2005, expediente 9830/2004-I, relacionada con 
la queja presentada por Enriqueta Robles Méndez. 

 
4. Lectura del Escrito presentado por el C. Martín Chávez González, 

Exdirector del Sistema Operador de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Acatzingo, Pue., por el que 
interpone recurso de revocación en contra del Decreto de este H. 
Congreso del Estado, de fecha 16 de junio del año en curso. 

 
5. Lectura de la Iniciativa de Decreto presentada por la Dip. Maricela 

González Juárez y demás Diputados del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional por el que se reforman diversos 
artículos de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los 
Poderes del Estado de Puebla. 
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6. Lectura de la Iniciativa de Ley de Protección de los Derechos de 
los Niños, Niñas y Adolescentes del Estado de Puebla, 
presentada por la Dip. Ma. Belén Chávez Alvarado y Diputados del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

 
7. Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto que presenta la 

Comisión de Hacienda Pública y Patrimonio Estatal y Municipal, por 
el que se autoriza al H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla a 
enajenar a título gratuito las superficies cuyas medidas y 
colindancias han quedado debidamente descritas en el 
Considerando  III   del   Decreto,  a  favor  de   sus  poseedores,  de  
acuerdo al plano topográfico y padrón de beneficiarios que forma 
parte del Periódico Oficial del Estado, de fecha 19 de diciembre de 
1995, que incorpora al Desarrollo Urbano del Municipio de 
Puebla, la Colonia “San Juan Bautista”, ubicada en dicho 
Municipio, únicamente en relación a la parte que corresponde a los 
predios materia de este Decreto. 

 
8. Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto que presenta la 

Comisión de Hacienda Pública y Patrimonio Estatal y Municipal, por 
el que se autoriza al H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla a 
enajenar a título gratuito, el predio cuya superficie, medidas y 
colindancias han quedado debidamente descritas en el 
Considerando III del presente Decreto, a favor de sus poseedores, 
de acuerdo con el plano topográfico y padrón de beneficiarios que 
forma parte integrante del Decreto del Ejecutivo del Estado 
publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 31 de Mayo de 
2002, que incorpora al Desarrollo Urbano del Municipio de 
Puebla, la Colonia “Lomas de San Ramón” ubicada en dicho 
Municipio. 
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9. Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto que presenta la 

Comisión de Hacienda Pública y Patrimonio Estatal y Municipal, por 
el que se autoriza al H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla a 
enajenar a título gratuito, las superficies, medidas y colindancias 
que han quedado debidamente descritas en los Considerandos III, 
IV y V del presente Decreto, a favor de sus poseedores, de acuerdo 
con el plano topográfico y padrón de beneficiarios que forma parte 
integrante  del  Decreto  del  Ejecutivo  del  Estado  publicado  en el  
Periódico Oficial del Estado, el 13 de Junio de 2001, que incorpora 
al Desarrollo Urbano del Municipio de Puebla, la Colonia “18 
de Marzo”, ubicada en dicho Municipio, únicamente en 
relación a la parte que corresponde a los predios materia del  
Decreto. 
 

10. Asuntos Generales. 
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